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Ge¡ente Eñpresa Socal del Esrádo

CUADRO DE CONTROL DE CAMBIOS

Fecha Descr¡pc¡ón Cambios

05/09/2010 Creación del documento.

Se actualiza el código de eticláe u versión ót de año 2.010
iguie¡tes€spéctosl

2.0 14t04t2020

Se cambia el Nombre de Códlgo de ética a Código de Ética y Buen
Gobierno.
Se Agrega una portada, páginas con grupo directivo, la junta
directiva, contenido, cuadro de controi de cambios e introducción.
Se cambia la estructura de todo el código en el orden como se
presentan los diferentes capitulos y temas.
Se agreqa la normatividad.
Se agregan los objetivos del código.
Se agregañ elAlcance y elGlosario oe térmtnos
Se agrega la historia de la entidad
Se agrega la parte del direcc¡onamiento estratégico.
Se cambian las polít¡cas para el buen gobierno para la administración
de la entidad.
Se agrega el capítulo lV de política del buen gobierno para gestión
Se aoreoa el caDítulo V de adoDción. socialización v evaluación

Gestión Étic¿ - GET

MA.GEf.O1

Versión
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INTRODUCCIÓN

El Código de Ética y Buen Gobierno de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de
Dios de Concordia - Añtioquia, obedece a nuestro compromiso con el desempeño de
nueskas funciones en el marco de los principios y valores consagrados en la Coñstitución
Política de Colombia y especialmente eñ el Plan de Desarrollo lnstitucional en la línea
estratégica 3 Transformación Cultural.

Además este Código es un conjunto de principios, pollticas y prácticas de dirección,
administración y coñt.ol, que buscan mantener relacioñes, que generen confianza, enke la
Direccióñ, la Junta Directiva, los Empleados, los Usuarios, Contratistas y Okos actores.
lgualmente, determina el compromiso de respetar los principios y los valores éticos para
garantizar una administracióñ integra y transparenie orientada a la satisfacción de los clientes
tanto internos como externos y la lucha contfa la corrupción.

Es muy importante lograr la motivación inte.iorización y aplicación de cada uno de los
valores, principios y políticas de este Código con elfin de aplicarlas en las actividades diarias
que realizan nuestros empleados para lograr un excelente nivel de calidad en todos y cada
uno de los servicios de salud prestados, mediante el mejoramiento continuo de los procesos,
garantizando de esta manera s6guridad y conflanza a la comuñidád concordiana.
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I. CAPíTULO I. GENERALIDADES.

1.I. NORMATIVIDAD,

. Ley 489 de '1998i Por la cual se dictan normas sobre la organizactón y
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas eñ loa
numerales 15 y '16 del articulo 189 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones.

. Ley 734 de 2002: Código Único Disciplinario. Artlculo 23. Const¡tuye falta
disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acc¡ón e imposic¡ón de la sanción
correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos
previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación
en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de
iñhábilidades, ¡ncompatibilidades, imped¡méntos y conflicto de intereses.

. Ley 1122 de 2.007: Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud. Articulo 40 La Superintendencia Nacional
de Salud, además de las funciones y facultades ya establecidas en otras
disposiciones, cumplirá dentro del sistema de inspecc¡ón vigilancia y conkol.

. Ley 1474 de 20'll: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública,

. Ley 1712 de 20'14 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del
Derecho de Acceso a la lnformación Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones. Es obl¡gación de la entidad publicar y poner a disposición de los
clientes este código.

. Decreto '1599 de 2.005: Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control
lnterno para el Estado Colombiano - [¡ECl. En el componente de ambiente de
control en compromisos, acuerdo y protocolos éticos.

. Oecreto 1018 de 2.007: Por el cual se modifica la estructura de la
Superintendencia Nacioñal de Salud Articulo 6. Funciones de vigilancia y control.

. Decreto toll de 2.006: Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de
Garantía de Calidad de Ia Atención de Salud del Sistema General de Seguridad
Social en Sallrd.
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. Decreto 1083 de 2015 Unico Función Pública. Art 22.22.3.1 Actualización del
l\¡odelo lntegrado de Planeación y Gestión. Para el funcionamiento del Sistema de
Gestión y su articulación con el Sistema de Control lnterno, se adopta la versión
actualizada del l\,4odelo lntegrado de Planeación y Gestión -l\¡lPG

. Oecreto 943 de 2014 MECI. Arts. 1 y siguientes. Adopta la actualización del
l\,4odelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano ([,4ECl).

. Decreto Nacional 124 de 2016: Por el cual se sustituye el Titulo lV de la Parte '1

del Lib¡o 2 del Decreto 1081 de 2015, relatlvo al 'Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano'.

' Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modificá el Decreto 1083 de 2015,
Decreto Úníco Reglamentario del Sector Fuñción Pública, en lo relacionado con el
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.

. C¡rcular lnstructiva 045 de 2007 de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Saludl
"Prórroga en la oportunidad de entregar los códigos de ética y de buen gobierno

. C¡rcular Externa 047 de 20OZ de la Superintendenc¡a Nacional de Salud.
Capitulo lV códigos de ética y de buen gobierno.

. C¡rcular Externa 003 de 2018 de la Superintendencia Nacional de Salud,
lnskucciones generales para la implementación de mejores prácticas
organizacionales - códigos de ética y de buen gobie¡no.

,I,2. HISTORIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTAOO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

Desde el año de 1 812 empieza la colonización de lo que hoy es la región del Suroeste
Antioqueño y muy particularmente de Concordia. Al pasar algunos años fue creciendo la
poblacióñ y se conformó una Junta integrada por Juan José Restrepo Uribe, José
Antonio González, José l\¡aría Restrepo Jaramillo, Javier Velásquez y Francisco Toro,
quienes gestionaroñ ante la Cámara Provincial de Antioquia la posesión de estas tierras.
Al nuévo caserío le colocaron el ñombre de La Concordia en homenaje a la plaza de La
Concordia eñ Francia.

Para el año de 1.860 por iniciativa de doña Romualda González de Restrepo, de doña
Paula Toro de González y de don Rudesindo Quijano Restrepo, se gestó la idea de
fundar un Hospital y de hecho, hoy en dia estos personajes son considerados
fundadores de la entidad.

Durante los años 1.874 a 1876 se compraron con el producto de limosñas algunos
solares para la construcción de un hospital. La institución recién fundada funcionó sin
ninguña organización, dando asilo a algunos enfermos que eran asistidos por personas
caritaiivas pero sin ninguna formación en salud

Salud lntegral para Todos
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El documento histó¡ico más antiguo que existe es la escritura pública número 36 de
1.906 por medio de la cual Manuel Antonio V¡llegas y l\¡aria Rosa Mesa dan en venta a
las señoras María del Rosar¡o y Paula Emilia V¡llegas una casa de h abitació., ,¡nmueble

ub¡cado en la cabecera de este Munic¡p¡o que \¡nda: Por elfrcnte con la Catte de Caldas,
por un costado con un sol del hospital" Io que corrobora la versión de que
efectivamente para esa época ya existfa el hospital en el lugar donde funcionó hasta
mediados del siglo pasado, localque hoy conesponde a la Escuela Cecil¡a Restrepo.

El 20 de Diciembre de'1.938 las señoritas Elisa y Teresa González Toro vendieron
mediante escritura pública número 404 al departamento de Antioqu¡a y este adqu¡ere
para la nación en la construcción del hospital de Caridad un lote de terreno denominado
[¡anga del Hoyo donde hoy se encuentra construido el actual Hospital.

Con la promulgación de la Ley 10 de 1.990 se empezó a adelantar en el pafs un
proceso de descentralización en el sector salud que tan solo se ha podido ir
consolidando en los primeros años del siglo )«1. Con la Constitución polft¡ca de la
República de Colombia se consagra a la Salud como un Servicio público y se establece
la obligación del Estado de organizar ¡a prestaclón de servicios de salud conforme a los
principios de equidad, universalidad, oportun¡dad y eficiencia, para en 1.993 dar forma al
actual Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante la Ley 100 de dicho
año.

Acogiéndose a los lineamientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud
establecido por la Ley 100 de 1.993 el Hospital San Juan de D¡os del municipio de
Concordia, se transformó en Empresa Social del Estado mediante Acuerdo No. 011 de
agosto 13 de 1.994 emanado del Honorable Concejo l\¡unicipal. Como tal la Empresa
Social del Estado Hospital San Juan de Dios es hoy una entidad pública
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa
cuyo objeto es la prestación de Servicios de Salud.

'!.3- OBJETTVOS.

'l.3.1.Objetivo General:

Orientar la gestión de los servidorcs públicos de la Empresa Social del Estado Hospital
Sañ Juan de D¡os de Concordia - Antioqu¡a en todos los nivol6s, frente a los principios,
valores y pollticas institucionales, que regulan el ejerc¡cao de sus iabores, las relaciones
entre estos y la comuñidad concord¡ana, para contribuir con el logro de la misión, visión
y los objetivos estratégicos de la entidad basado en el compromiso de transparencia de
la función pública.

Sálud lntegral para Todos
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'1.3.2.Objetivos Específ icos:

i Conkibuir a fomentar los valores y principios rectores éticos y profesionales que
deben regir en todo momento nuestra conducta en el ámbito laboral

> Fortalecer una cultura y clima organizacional que impulse a una gestión pÚblica
eficaz, honesta, kansparente y responsable basada eñ el compromiso
institucionai.

z Consolidar en la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de
Concordia - Antioquia elevados principios éticos, responsabilidad social,
integridad, transparencia y eficiencia, orientada a los fines esenciales del Estado.

> Generar lealtad y cooperación de los servidores públicos hacia la comunidad
concordiana.

z ¡.4otiva a los servidores públicos a ser partícipes de la implementación de una
cultura de ética permanente que permita la protección de los intereses sociales y
económicos de los ciudadanos.

u Ampliar y desar.ollar los conceptos sobre ética, valores y su relación frente a la
actuación y el compromiso delo servidores públicos de la entidad.

, Facilitar la delnición de conceptos, aportando al ap.endizaje que pelmita a los
colaboradores asumir el compromiso y la responsabilidad hacia los usLlarios que
requieren nuestros servicios.

Cumplir los requerimientos del l\¡odelo Estándar de Control lnterno - ¡rECl guía
que incluye los acuerdos, compromisos y protocolos éticos para generar y

fortalecer una conciencia de control en toda Entidad Pública y con el l\.4odelo

lntegrado de Planeación y Gestión - [,4lPG en lo relacionado con la Política de
lntegridad.

,I.4. ALCANCE.

El presente Código de Étca y Bue¡ Gobierno aplica a la Junta Directiva, a todo§
servidores públicos de la Empresa Social de Estado Hospital San Juan de Dios del
municipio de Concordia, cualquiera que sea la forma de su vinculación y a los
contratistas y colaboradores.

Salud lntegral para Todos
Carrera 18 No 16-05 Concordia-Antioquia.

Teléfoño 844 61 61- 844 77 22 Fax 844 66 06

hospitalconcordia@gmail.com
Nir 890907297-3



qi» EMF'AEsA SC,CIAL §§L E'TAOO

I{OSPITAL
sAN JUAN DE OI()5

t.s. GLosARto DE TÉRMtNos,.

Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el presente
Código de Buen Gobierno para de la Empresa Soc¡al de Estado Hospital San Juan de
Dios del municipio de Concordia, se establecen los siguientes significados de las
palabras y expresiones empleadas en el texto.

. Admln¡strar: gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre
las personas que lo habitan. Dirig¡r una institución. Ordenar, disponer, organizar,
en especial la hacienda o los bienes.

. Ámbito Soc¡al: aspectos relacionados con los serv¡dores públ¡cos y contrat¡stas,
con la mejora de la calidad de vida laboral, comprom¡so con los DDHHH y su
contribución con la gestión local; c.eando oportunidades para los colectivos con
especiales dificultades.

. Ámbito Económ¡co: aspectos relacionados con los bienes y servicios públicos
con calidad, autogestión eflc¡ente y un desarrollo d¡námico, y económicameñte
sostenible, asegurando el logro de objetivos estratégicos coherentes con los
valores, princip¡os, necesidades y expectativas de los grupos de interés.

. Ámbito Ambienlal: aspectos relacionados con la realizac¡ón de actuaciones que
favorezcan la protección del medio amb¡ente, a través de una gestión ambiental
que contribuya a la prevención de la contaminación.

. Ámbito Servlclo al Ciudadano: aspectos relacionados para el cumplimiento de
la Politica Nacional del Servicio al Ciudadano, el cual define el servicio como un
derecho y factor de interacción con la Adminiskación así mismo establece como
finalidad la satisfacción de la ciudadanía en su demanda de información, trámites,
requerimientos y servicios.

. Código de Buen Goblerno: disposiciones voluntarias de autorregulación de
quienes ejercen el gobierno de las ent¡dades, que a manera de compromiso ético
buscan garantizar una gestión eficiente, íntegra y transparente en la
administración pública Este documento recoge las normas de conducta,
mecanismos e instrumentos que deben adoptar las instancias de dirección,
administracióñ y gestión de las entidades públ¡cas, con el fin de generar
confianza en los públicos internos y externos hacia el ente estatal.

. Códlgo de Ét¡ca: documento de referencia para gestionar la ética en el día a dla
de la entidad. Está conformado por los Principios, Valores y Directrices que, en
coherencia con el Código de Buen Gobierno, todo servidor público de la entidad
debe observar en el ejercicio de su función admin¡strativa.

I ESCUELA SUPERIOR Dt ADMINTSTRAC|ÓN PÚBUCA - ESAp. Códiso de Euen Gobieho. (Bo8orá D.C. de 2.O17)
p5'8
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Colaboradores: Perconas naturales que prestan sus servicios a la institución
mediante diferentes formas de vinculación conkactual laboral o a través de
aliados y proveedores.

com¡té del Modelo lñtegrado de Gest¡ón (MlG): instancia encargada de ejercer
el seguimiento y control a la implemeñtación y cumplimiento del Código de Buen
Gobierño, facultado en el tema de la prevención y manejo de los conflictos de
interés dentro de la entidad.

Com¡té de Ét¡ca: instancia organizacional encargada de promover y llderar el
proceso de implantación de la gestión ética para eñt¡dades del Estado,
encauzado hacia la consolidación del ejercicio de la función pública en términos
de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadania, por parte de
todos los servidores públicos de la entidad.

Conflicto de lnterés: situación en virtud de la cual una persoñ4, en razón de su
actividad, se encuentra en una posición en donde podría aprovechai para si o
para uñ tercero las decisiones que tome frente a distintas alternativas de
conducta.

Corrupc¡ón: abuso de posiciones de poder o de confianza, para el beneficio
particular en dekimento del interés colectivo, rcalizado a través de ofrecer o

solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a
cambio de accioñes decisiones u omisiones". A lravés de este concepto se
busca delimitar un fenómeno que ha sido considerado, poÍ algunos autores
como ambiguo, ya que "se refiere a una gran cantidad de prácticas hurñanás y
por esle motivo su estudio empkico se ha adelantado a partir de prácticas
tipificadas penalmente

Empleados: Personas que tienen con la institución un vínculo aboral mediante
ún contrato de trabajo o de prestacrón de servrcios.

Gest¡onar: hacer diligencias conducentes al logro de uñ negocio o un objetivo.

Gobernab¡l¡dad: conjúnto de condiciones que haceñ factible a un gobernante o

director el ejercicio real del poder que formalmente se le ha entregado para el
cumplimieñto de los objetivos y fines bajo la responsabilidad de su cargo. Esta
capacidad de conducir al colectivo se origlna en el grado de legitimación que los
dive¡sos grupos de interés conceden a la dirigencia, y se juega en el
reconocimiento de: a). Su competencia e idoneidad para administrar la entidad en
el logro de los objetivos estratégicos --eficiencia-; b). El cumplimiento de
principios y valores éticos y la priorización del interés general sobre el particular -
integridad-; y c). La comunicación para hacer visibles la forma como se
admrnistra y los resultados obtenidos -1rañsoarencra
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Gob¡erno Corporat¡vo: manera en que las entidades son dirig¡das, melorando
su funcionamiento interna y exterñamente, buscando efic¡encia, transparencia e
integridad, para responder adecuadamente ante sus grupos de nterés,
asegurando un comportamiento ético organizacional.

Grupos de lnterés: personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente
público tiene influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de "Públicos
internos y externos", o "Clientes internos y externos", o "partes interesadas".

lntegridad: el grado o nivel de consisteñcia entre el conjunto de principios
morales y éticos estandarizados, y las acciones, métodos, medidas,
procedimiento, expectativas y resultados. Esta v¡sión de integridad permite que el
concepto pueda ser atribuido tanto a los individuos como a las organizaciones.

Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG: Es un marco de referencia
para dirigir, planear, ejecutar, evaluar y controlar la gestión de las entidades y
organismos públicos, con el fin de generar resultados que at¡endan los planes de
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con
integridad y calidad en el servicio.

Modelo Estándar de Contfol lnterno (MECI): modelo establecido por et Estado
para aus entidades medlante el Decreto 943 de 2014, el cual proporciona una
estructura para el control a la estrategia, a la gest¡ón y a la evaluacióñ, cuyo
propósito es la mejor del desempeño institucional a través del fortalecimiento del
control y de los procesos de evaluación que deben llevar a cabo las Oficinas de
Control lnterno, Unidades de Auditoría lnterna o quien haga sus veces.

Personal Adm¡n¡strat¡vo: Personal al servicio de la institución que tiene a cargo
procesos de direccionamiento y de apoyo a los procesos asistenciales que son la
esencia de la misión de la organización.

Personal As¡stencial: Personas que, de cara al usuario, prestan servicios de
salud en procura del mantenimiento o la recuperación de la salud de las
personas.

Políticas: directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección define el
marco de actuación con el cual se orientará la actividad pública en un campo
especifico de su gestión, para el cumplimiento de los fines constitucionales y
misionales de la entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus
prácticas y sos propósitos.

Soborno: en la legislación colombiana el soborno o cohecho es el ofrecimiento o
solicitud, recibo o entrega, de regalos, préstamos, dinero o cualquier otro tipo de
recurso con el propósito de obtener un beneficio particular o ventaja indebidas. El
soborno se configura entre un sujeto que recibe o entrega bienes en especie o
diñeros a cambio de "algo", y un sujeto que ofrece o solicita su enkega. El delito
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puede ser cometido po¡ un servidor público en el ejercicio de sus funciones o una
empresa o particular que busca un beneficio individual.

Principios Ét¡cos: creencias básicas sobre la forma correcta como debemos
relacionarnos con los otros y con el mundo, desde las cuales se erige el sistema
de valores éticos al cual la persona o el grupo se adscriben

Rend¡ción de Cuentas: deber iegal y ético de todo funcíonario o persona de
responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de
fondos, bienes y/o recu¡sos públicos asignados, y los respectivos resultados, en
el cumplimiento del mañdato que le ha sido conferido. De esta manera, se
constituye en un recurso de transparencia y responsabilidad para geñerar
confianza y luchar contra la corrupción

Responsab¡lidad Soc¡al lnst¡tucional: estrategia de excelencia gerencial que
parle de los compromisos y acciones explicitas para gestionar su impacto
económico, social, ambieñtai, del servicio al ciudadano y de relacionamiento con
cada grupo de interés; con el fin de alcanza beneficios de operar de manera
socialmente respoñsable.

Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que
pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de una entidad
pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones

Servidores públicosi Personas natu¡ales que prestan sus servicios al Estado y
a la Administración Pública y, en consecuencia, tienen relación laboral con el
Estado, sin importa¡ la forma de relación particular de que se trate.

Transparenc¡ai principio que subordina la gestión de las instituciones a las
reglas que se hañ convenido y que expone la misma a la observación directa de
los grupos de interés; implica, asÍ mismo, el deber de rendir cuentas de la gestión
eñcomendada.

Valor Ét¡co: forma de ser y de actuar de las personas que son altamente
deseables como atributos o cualidades paopias y de los demás, por cLlañto
posibilitan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la
dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas de ser o de actuar para
llevar a la práctica los principios éticos.

V¡sión: Establece el deber ser de la entidad pública en un horizonte de tiempo,
desarrolla la misión del ente e incluye el plan de gobierno de su dirigente, que
luego se traduce en el plan de desarrollo de la entidad.
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2.2.

2. CAPITULO II DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD.

Mls¡ón:
"Prestar integralmente los servicios de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad y las demás intervenciones contemplados en los planes de benelcios
tendientes a mejorar la calidad de vida de la comunidad Concordiana, con base en
nuestra capacidad resolutiva garaniizando la calidad, ef¡ciencia y efectividad en su
cliente interno".

V¡s¡ón:
"La Empresa Social de Estado Hospital San Juañ de Dios del municipio de Concordia,
como tal propenderá por la atención integral en salud a Ia comunidad de su área de
influenc¡a haciendo énfasis en la población de bajos recursos económicos y más
vulnerables a través de políticas art¡culadas a la normatividad vigente".

"Procurará aumentar progresivamente la cobertura de sus servicios, garantjzando la
rentabil¡dad financiera y social de la empresa".

Objet¡vos lnsl¡luc¡onalesi

. Garantizar la prestación de servicios de salud integrales y de cal¡dad a los
usuarios.

' Promover el fortalecimiento y desarrollo de la lnstitución como prestador de
servrcros de salud en el municipro.

. Propender por el desarrollo del talento humano para alcanzar una prestación de
servicios óptimos.

. Garantizar la reñtabilidad socialy financiera de la entidad, mediante un adecuado
manejo gerencial.

. Armonizar eldesarrollo y crecimiento de la empresa de acuerdo a las condiciones
y necesidades del entorno.

. Promover la participación social en el municipio para el fortalecimiento y
desarrollo de los objetivos institucionales.

2.4. Valores y Principios CorporativoE:

. Respeto a la dignidad humana.

. Eficiencia.

. Eficacia.

. Calidad.

. Solidaridad.

. Participación.
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. Unidad.

. Valores éticos.

. Productividad.

. Competitividad.

2.4.1. Princ¡p¡os"

1) Conf¡denc¡alidad: La información obtenida por el médico a través de la relación
médico paciente registrado o no en el registro clinico es confldencial y no puede
ser revelada sin la autorización estricta del paciente, la información podrá ser
suministrada a interconsulta con otro médico coñ la autorización del paciente o
para procesos legales.

2) Respeto por el otro: lndependiente de los principios del paciente el médico debe
tratar de eñtender el punto de vista del paciente, asesorarlo y tratar de
convencerio de lo que más le conviene en Colombia la Ley indica que el médico
está obligado a llevar a cabo cualquier procedimiento que se requenrá para
preservar la vida del paciente por encjma de los principios culturales, morales o
religiosos.

3) Cal¡dad de la Ate¡c¡ón: Desde el punto de vista ético el paciente tiene derecho
a una atención conforme a los conceptos vigentes de la calidad, como conceptos
primordiales, debemos aplicar la oportunidad de la atencióñ conforme a los
conceptos médicos vigentes procurando satisfacer las necesidades del paciente.

4) Equ¡dad: Todos debemos ofrecer oportunidades de atención sin hacer
distinc¡ones de raza, religión, condición social, política ó económica. genero.
edad invalidez ó preferencias sexuales.

5) Relación méd¡co"pac¡ente: Parte fundamental del proceso de atención durante
la cual se presentan varios subprocesos que deben estar inmersos y regidos por
los principios éticos vigentes. El paciente tiene derecho a elegir a su médico y a
solicitar cambio si no se siente a gusto con elque lo está atendiendo.

6) Máx¡mo benef¡c¡o con el mín¡mo rlesgo: Es responsabilidad del profesiona
cuidar que durante la atención se lleven a cabo aquellos procedimientos que se
esperan que conduzcan al mayor beneflcio posible con el mínimo nesgo,
teniendo en cuenta los principios éticos vigentes y los preceptos de calidad con el
fin de obtener la satisfacción de las expectativas del pacienle.

2.4.2.Valores

1) Respeto: El médico no pondrá en riesgo la vida del paciente, no lo utilizara como
instrumento de aprendizaje, §e debe lener respeto integral por el ser humano.
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2) Bondad: El funcionario de salud está obligado moralmente a otorgar la atención
en el ámbito de su competencia, no debe dejar de hacer el mayor esfuezo para
buscaÍ la recuperación del pac¡ente.

3) Empatía; La relación con el paciente y compañeros de trabajo debe basarse en
principios de honestidad, integridad, respeto y lealtad sin discrim¡nación,
coacción, abuso o acoso.

4) Pacienc¡a: Elfuncionario de saiud debe ante todo d¡sponer deltiempo necesario
para brindar la mejor atención al usuario, debe respetar los ordenamientos
legales vigentes ante sus actuaciones con el paciente y compañeros, situación
que a veces se antepone para la recuperación de un paciente.

5) Constanc¡a: El funcionario de salud debe actuaÍ siempre promoviendo el
bienestar de su paciente, t€mbién debe contribuir a la Adm¡niskación racional con
de los recursos de ¡a empresa.

6) La Fe: Todos los funcionarios de salud, deben confiar en sus conocimientos y
principios morales y espirituales para conservar la vida del paciente.

2.5. Polít¡cas:

. ¡/ejoramiento permanente de la eficiencia en la empresa.

. Fomentar la cultura de la salud, incidiendo en los conocimientos, actitudes y
prácticas de las personas y la comunidad en materia de salud.

. Promover la humanización en la prestación de los servicios, eficiencia en la
gestión administrativa, mejoria de la calidad y la utilización de los servicaos de
salud.

. Promover y apoyar el desarrollo de las investigaciones que contribuyan a la
solución de los problemas de salud.

. Desarrollar el recurso humano mediante capacitación continua y actualizaciones.

. Contribuir, dentro de las competencias propias, al bionestar y desarrollo de la
comunidad del municipio.

. Fortalecer el proceso planificador, de tal forma que préveamos el futuro, con el
propósito de adecua. nuestro desarro¡lo acorde a lo estipulado por la Ley y según
las necesidades de nuestro entorno.
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2.8. Grupos de lnlerés Estratégicos del Hospital:

. Junta Directiva.

. Funcionarios.

. [Jsuários

. Contratistas

. Proveedores.

. Entidades de Vigilancia y Control.

. Empresas Prestadoras de Servicios de Salud.. lnstituciones Educativas t_lniversitarias.

. EntidadesDepartamentalesyl\,4unicipates.

. Asociación de Usuarios del Hospital.

3. CAPITULO III DE LAS POLíICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA
AOMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD.

Para este efecto, la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia -
Ant¡oqu¡a suscribe un compromiso ético y de buen gobierno en su quehacer a partk de los
diferentes actores y el medio en el cual desarrolla su actividad, a saber. Es por ello por lo que
se refrendan a través de la firma del "Acta de cgmpromiso ét¡co" y:

. El compromiso por promover la entidad y con todos los grupos de interés, una cultura
socialmente responsable orientada al respeto por los derechos humanos, prácticas
laborales justas, enfoque de precaución frente a los impactos ambientales y a la lucha
contra ¡a corrupción.

. El compromiso de conocer y social¡zar el Manual de Ética y Buen Gobie¡no de la
Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concord¡a - Antioquia y, por lo
tanto, el compromiso de actuar en coherenc¡a con su contenido y filosofla dado que se
relaciona con las conductas que se deben pract¡ca¡ como servidor público.

3.,I. POLíTICAS PARA LA DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD.

3.1.1.Junta D¡rect¡va, Ge¡ente y Difectivos (Subgerentes y Contfol lnterno): con
responsabilidad especial en la aplicación del presente Código de Ética y de Buen
Gobierno en la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia -
Antioquia. Desarollan las func¡ones en materia de dirección, planeación y de
delegación, con el fin de buscar una adecuada gestión, orientada a fortalecer la
capacidad administrativa y el desempeño institucional.

Las temáticas a abordar son las siguientes: compromiso con los fiñes de la funcióñ
prlblica, perf¡les y obl¡gaciones de los cerentes, evaluacióñ de cumplimiento de las
actividades públicas y responsabilidad con el acto de delegación para esto se
compromete con:
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La satisfacción de las necesidades generales de los usuarios, de conformidad con

los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política, en

las leyes y reglamentos correspondientes.

Garantrzar la consecución de proyectos que favorezcan el crecimiento del Hospital
para el beneficio de la comunidad.

Se comprometen a adminisirar la entidad bajo los preceptos de la in(egridad y la
transparencia. gestionar eficientemente los recursos públicos, rendir cuentas, ser

eficaces en la realización de sus cometidos, coordinar y colaborar con los demás
entes públicos y responder efectivamente a las necesidades de la poblaciÓn Para

ello lleva a cabo las siguientes prácticasl

' Establecer las políticas necesarias para cumplir los fines mi§ionales;
. Asegurar que las políticas trazadas se cumplan;
. Cumplir las disposiciones constitucioñales y legales;
. Ejecutar eficienternente su plan estratégico articulado con los planes nacional,

departamental y municipal de desarrollo vigentes.

Se comprometen Establecer y mantener buenos canales de comunicación que
permitan la interacción de manera abierta, oportuna y eficaz entre todas las
instancias de la empresa, perr¡itiendo el acceso a la información en todos los
ámbitos.

Se comprometen a orientar sus capacidades personales y profesionales hacia el
cumplimiento efectivo de los fines misioñales del Hospital, a cumplir cabalmente
con la normatividad viqente, al mañtenimiento de la confidencialidad en la

información que lo requiera, al acatamiento de los procedimientos para el sistema
de evaluación de desempeño,

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia -
Antioquia. se comprcmete a galantizar condiciones de igualdad, de mansra que

todos los funcionarios tengan la misma oportunidad de desarrollo de sus

competencias.

Establecer relaciones laborales basadas en el respeto y de§arrollo integral de los
funcionarios.

Garantizar el ingreso por ñéritos a la Empresa implementando verdadelos
procesos de selección kansparentes para acceder a un cargo pÚblico

Establecer un sistema de mejoramiento continuo del ambiente de trabajo y

desarollo de procesos calificados para la formación laboral.

d)

a)

b)

c)

d)

e)

Salud lntetral para Todo§
Carrera 18 No 15-05 Coñcordia - Antioquia.

Ielefono 844 61 61 - 844 77 22 r¿xa44 66 06

hospitalconcordia@8mail.coñ
Nit 890907297-3



E,v1P|:lEa  50al^L OÉL ESfAOe

I{c)SPIT/l.L
sAN JUAN DE DI()S

Promover la cultura del autocontrol por medio de la cual se garantice un trabajo
eficiente de los funcionarios.

g) Cuando el Gerente o algún miembro autorizado del Equipo Directivo del Hospital,
deleguen determinadas funciones, debe ser consecuente con las obligaciones que
asumió al ser parte de¡ sector público, de modo que debe fúar claramente los
derechos y obligaciones del delegado, obligándose a mantenerse informado del
desarrollo de los actos delegados, impartir orientac¡ones generales sobre el
ejercicio de las funciones entregadas, y establecer sistemas de control y
evaluación periódica de las misma..

3.2. POLITICAS CON LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS.

Profes¡onales, Tecn¡cos, Auxil¡ares del Area de la salud y Administrat¡vos y
trabajadores ofic¡ales: con responsabilidad especial en la ejecución del presente
Código de Etica y de Buen GobErno en el Hospital. Este personal desde su puesto de
trabajo desarrollan las funciones en materia de prestación de los servicios de salud y de
Apoyo a la gestión administrativa dando pr¡oridad a las necesidades de los usuarios de
forma oportuna, eflciente, con un trato digno y calidad y están comprometidos con:

a) Se comprometen a realizar sus labores en el marco de la normativa vigente y de
conformidad con las políticas institucionales, así como cumplirán en estricto
sentido las disposiciones adoptadas en el dosarrollo del Sistema lntegrado de
Gestión.

Los servidores de una misma área o proceso funcional propenderán pot.ealizat
las labores a su cargo a partir de la aplicación de criterios de mutuo apoyo y
kabajo en equipo. En este sentido buscarán promover el intercambio de
información y experiencias entre el equ¡po de dirección, asf como gestionar el
conocimiento instituc¡onal que se requiera.

Garantizar las medidas necesarias para desanollar el conocirniento en beneficio
de los usuarios de la institución.

Velar por el cumplimiento de nuestras act¡vidades, procurando el crecimtento
¡nslitucional, respetando las políticas y valores ét¡cos.

e) l\,4antener un buen clima organizacional, fomentado las relaciones internas y
externas apropiadas para el adecuado funcionamiento de la institución de acuerdo
con las disposiciones de la Comisión de Personal, el Comlté Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST y el Comite de Convivencia Lboral..

Garantizar el buen desempeño de quienes prestan sus servicios en la institución.
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g) lnformar al Jefe inmediato cualquier conducta que pueda desviar los lineamientos
plasmados eñ este Código.

poLíTtcAS DE RELActóN coN Los óRGANos DE coNTRoL ExrERNo.

Los órganos de control y vigilancia externos de la Empresa Social del Estado Hospital
San Juan de Dios de Concordia - Antioquia son: Procuraduría, Fiscalia, Contaduría
General de la Nación, la Supersalud, Contraloría General de la República, la Contraloria
General de Antioquia - CGA, la Secretaria de Salud del Dpto, el Concejo y la
Personerfa l\¡unicipa¡. Por oka parte. la entidad está sujeta al control social de la
ciudadania con la Asoc,acion de Usdarios.

a. El Gerente y su Equipo Directivo se comprometen a mantener unas relaciones
armónicas con los Órganos de Control.

b. Se comprometeñ a sum¡nistrarla información que legalmente estos requieran, en
forma oportuna, completa y veraz para que puedan desempeñar eficazmente su
labor.

c. lgualmente se comprometen a implementar las acciones de mejoramiento
iñstitucionalque los óaganos de control recomienden en sus respectivos informes

poLiTrcas DE RELActóN coN Los usuARtos:

El Usuar¡o y su familia (Cliente Externo): A este grupo va dirigido lodo el esfuerzo de
nuestros funcionarios, coñtratistas y colaboradores de la entidad, con elfin de procurar
su bienestar y mejorar la calidad de vida por lo tanto el Hospital está comprometido
con:.

a. Se compromete a cumplir su misión frente a la comunidad y mejorar su calidad de
vida.

b. Se comprometa con la prestación de unos servicios de salud del primer nivel, con
oportunidad, un trato digno, pertinente, eficiente y con calidad.

c. Se implementan acciones de participación social que permitan evaluar la calidad
de los servicios.

d. Se compromete con el fortalecimiento y el reconocimiento de los derechos y
deberes de ñueshos usuarios.

e. Se compromete con brindar información económica, financiera, contable, la
contraiación, adminiskativá y de la gestión realizada-

3.4.
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f. Promueve, despliega y evalúa un modelo de atención institucional personalizado,
pertinente, seguro y ético; con enfoque de promoción y prevención y basado en la
evidencia médica disponibte.

g. Se compromete con una adecuada f¡nalización del tratamiento, acompañada de
un plan de cuidados al egreso del paciente.

3.5, POLíTICAS CON CONTRATISTAS Y PROVEEDORES:

Los Contratlstas y Proveedores: Hace referencia a entidades, grupos o personas
naturales o juridicas con quien la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios
de Concordia - Antioquia tiene contacto o establece una relación de muto beneficio en
cumplimiento de su objeto social.

Polít¡ca con Contrat¡stas y Proveedores: La Empresa Social del Estado Hospitál San
Juan de Dios de Concord¡a - Antioquia, cumplirá con su Manual de Contratación para lo
cual se compromete a observar las disposiciones legales con prontitud, exactitud y
dil¡gencia, de modo que la información sobre las condiciones y procesos contractuales
sea entregada a los interesados oportuna, suficiente y equ¡tativamente y a que,as
decisiones para otorgar los contratos se tomen sin ningún tipo de sesgos o preferencias,
sino de manera exclusiva con base en el análisis objetivo de las propuestas
presentadas por los part¡cipantes.

Eñ tal sentido nos comprometemos al

a) En el Hospital se evaluará de forma semestral el desempeño del contratjsta y/o
proveedor a través de un formato, que mida la gestión del contrato y/o compra. a
fin de identif¡car oportunidades de mejora y como factor de evaluación para la
adjud¡cación de contratos en futuros procesos de selección.

b) Contratar conforme a lo definido por el Estatuto de Contratacion del Hospital y con
las normas que le regulen la materia y apl¡cando los principios de buena fe,
cal¡dad, igualdad, moral¡dad, transparencia, economía, equidad, responsabilidad,
imparcialidad, celeridad y autonomía.

c) Las normas de carácter interno en relaclón a ¡a contratación están sujetas a los
actos administrativos expedidos por la gerencia, sobte temas como los principtos
que rigen la contratación, las normas aplicables a los contratos, la competencia
para su celebración, el procedimiento general de contratación, las garantías que
deben exigirse, los criterios de ponderación para la escogencia de los conkatistas,
entré otros

§p
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d) La Empresa Social del Estado Hospital San Ju€n de Djos de Concordia -Antioquia, en su página de lnternet, en la sección de Gestión Contractual.
publicará los conkatos son celebaados con la ent¡dad, teniendo en cuenta el
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principio de transparencia También será publicado el Plan Anualde Adquisiciones

ios cuales serán subidos a las plataformas virtuales del SECOP y de Gestión

fransparente de !a Contraloría Generalde Antioquia.

e) Se compromete a eviiar beñeficios particulares que conduzcan al detrimento del

interés colect¡vo.

f) Garantizar el cumplimiento y calidad de los servicios y productos

g) El comité de compra§ gatanlizaá la aplicación del código de ética y buen

gobierno al momento de tomar decisiones en la compra de bienes y servícios

h) Mantener unas relaciones de forma equitativa con la seriedad y seguridad en el

cur¡plimiento de las obiigaciones reciprocas.

i) Para coñ los contratistas de apoyo administrativo brindar y facilitar todos los

mecanismos que se requieran para cumplir con el obieto del contrato.

POLiTICAS CON OTROS ACTORES DEL SISTEMA:

Entidades Prestadoras de Servlcios de Salud, Eñtes nac¡ohales, departamentales
y munic¡pales, Uh¡vers¡dades y asociación de usuar¡os. Este grupo se mantiene en

cohtacto con la Empresa Socialdel Estado HospitalSan Juan de Dios de Concordia -
Antioquia de una forma permanente, armónica y con un beneficio mutuo que sirvan a la

entidad para cumplir con su objeto socialy prestar una mejor atención a la comunidad

concordiana.

a. Coordinar proyectos que garanticen el crecimiento de la Empresa a nivel de
prestación de servicios, capacidad de los funcionarios e infraestructura para el

bien de la comunidad.

b. Fortalecer el desarrollo de la entidad pública con otros Entes estableciendo
relacioñes equitativas y solidarias.

c. Cumplir con la normatividad vigente en todos los aspectos, como entidad pÚblica

que presta servicios de salud.

d. Se compromele con buscar una excelente relación con los usuarios y sus familias
respetando y acatando los deberes y derechos de la i¡stituc¡ón.

e. Briñdarle a las entidades prestadores de seraicios de salud una información veraz
oportuña y con calidad.

f. ¡,4antener realciones cordiales y transparentes, apoyando la gestión en red para

mejorar la oprtunidad en la alención y generando espaciós de comunicación

salud lntegral para fodos
Carrera 18 No 16 05 Concordia - Antioquia.
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g. lntegrar la Red de Servicios del Suroeste Antioqueño pae agilizat la recuperación
de los usuarios con eficacia y eficieñc¡a.

h. Coordinar acciones que ño generen duplicidad de funciones y agilicen la Red.

i. Se compromete en la participación de la formación deltalento humano en la parte
de salud y administrativa para que logren sus metas.

j. Se compromete a que se reciban y tramiten de acuerdo con la norma las
respectivas peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias.

4. CAPITULO IV DE LAS POLíTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA GESTIóN DE LA ENTIDAD.

POLiTICAS PARA LA GESNÓN ÉTICA E INTEGRIDAD.

Comprom¡so con los Códigos de Ética y Buen cobierno e lntegr¡dad,i La Empresa
Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, manifiesta su
clara d¡spos¡c¡ón a autorrcgularse, para lo cual se compromete a encaminar sus
actividades de conformidad con los principios enunciados en la Constitución, las demás
normas vigentes, el presente Código de Etica y Euen cob¡erno y el Código de
lntegridad, orientándose hacia una gestión lntegra con principios, valores y
comprom¡sos éticos frente a todos sus grupos de interés.

Para la gest¡ón ét¡ca e ¡ntegral¡dad se compromete a:

." Gu¡ar sus actuaciones orientada por los principios y compromisos éticos
establecidos en los Cód¡gos de Ética y Buen cobierno e lntegridad;

n Dar publicidad a la promulgación de normas éticas e integridad y advertir sobre la
determinación inquebrantable de cumplhlas en elgiro ordinario de sus actividades;

.¡ Garantizar que todos los proced¡m¡entos de su Sistema lntegrado de Gestión sean
claros. equitativos, vrables y kansparentes:

.r Capacitar al personal en materia de ética, buen gobierno, transparencia,
corrupción, ¡ntegridad y responsabil¡dad social en todos los nivelesi

¿ E§CUELA suPERtoR DEADM|NtSTRActÓN PÚBL|CA - ESAP. Códtgo de Buen Gob erno (Bogotá D c. de 2.017).
p12- 14
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.,r Efectuar la tendición de cuentas a los grupos de interés garantizando la
disposición al público de la iñformación no confidencial de la entldadi

.:. En materia de contratación iñplementar, adoptar y publicar la contratacióñ de
acuerdo con lo prescrito por la legislación vigente y en los Código Ética y Buen
Gobierño; e lntegridad y establecer mecanismos de seguimiento a los contratos

4.l.1.Colaboración interinstituc¡onal en la erradicación de prácticas corruptas: La
Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, a fin
de combatir la co¡rupción, se compromete a mejorar los s¡stemas de comunicación e
información, sosteniendo una comunicación fluida con otras instituciones públicas.
privadas y grer¡lales, y estableciendo pactos éticos frente al desempeño de la función
administrativa y la contraiación estatal, con el gran objetivo de construir cadenas éticas
que vayan configurando unas buenas prácticas de integridad, transparencia y eficiencia
en elejercicio de la función pública

4.1.2.Compromiso en la Lucha Ant¡p¡r¿tería: La Empresa Social del Estado Hospital San
Juan de Dios de Concordia - Antioquia vela porque se respeten las normas de
protección a la propiedad intelectual y los derechos de autor estableciendo una política
añtipirateria. En ella el Hospital se compromete a excluir de la entidad el uso de
cualquier tipo de software o archivo de audio y video que no esté debidamente
licenciado.

4.1.3.Polit¡ca de Transparenc¡a y Lucha contra la Corrupc¡ón: La Empresa Social del
Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, en el marco de su
propósito de promover el acceso uso y apropiación de las Tecñologias de la
lnformación y la Comunicación - TIC para hacer más fácil la vida de los diferentes
grupos de interés, aumentar su bienestar y en armonía con a los principios del Pacto
Global de Naciones Unidas, se compromete a mejorar continuamente su gestión a
través de:

. Fortalecer las herramientas y mecanismos para la prevención en maieria de lucha
contra la corrupción;

. Hacer más eflcientes y visibles Ias heramientas de gestión pública pa.a la
prevención de la corrupción

. Fortalecer la participación y el controi social para la prevención de la corrupción y
la promoción de la transparencia:

. Fortalecer y promocionar la cultura de la integralidad, de la legalidad y de la
responsabilidad §ocial institucional.

Salud lntegral para Todos
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4.2. POLÍTICAS DE GESTIóN OEL TALENTO HUMANO.

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de D¡os de Concordia - Antioquia se
compromete con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad
de sus servidores públ¡cos, determinando políticas y prácticas de gestión humana que
deben incorporar los principios constitucionales de justicia, equidad, imparc¡alidad y
transparencia al realizar los procesos de selección, inducción, formación, capacitación,
promoción, evaluación del desempeño y el retiro. En este sentido, el Hospital propende
por la vinculación de los más capaces e idóneos a la Admin¡stración, bien sea como
seNidores públicos o como contratistas.

4.2.1.Politica de Gestión y Desarrollo de Talento Humano

"La Empresa Soc¡al del Estado Hospital San Juan d. Dios de Concordia en
armonía con el Plan Desarrollo lnstitucional, el Modelo lntegrado de Planeación y
Gestión - MIPG y con el Sistema de Gestión de la Salud y la Seguridad en el
Trubajo - SG-SSr se cornpromete con el foñalecir¡¡ento cont¡nuo y la
optimización de la gestión del talento humano a través de las etapas de
Planeación, lngreso, Desanollo y Retirc de los func¡onarios públicos, ba¡o los
pfincípios const¡tuc¡onales de ¡gualdad, mé to, eficac¡a, econom¡a, ¡mparcialidad,
transparencia, celeiddd, publ¡cidad de ínteg dad y legalidad, estableciendo una
se¡¡e de esfafegras, prares, procesos y act¡vidades que incrementen el n¡vel de
co¡npetenc¡as funcionales y compoñamentales, que mejoren su bienestaL su
calidad de vida, su clima laboral y que gannticen condicíones seguras de salud,
con el t¡n de cumplir con la mis¡ón y los objetivos ínstitucionale-s",

Asimismo, garantizará y vioilará la vinculación de los servidores más idóneos,
propendiendo por el cumplimiento de los principios rectores de la administración pública.
También garantiza que la administración del talento humano se regirá por ,os
parámetros establecidos en la Ley de carrera administrativa y demás disposiciones que
surjan en torno a la misma.

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia
velará porque todos sus colabo.adores conozcan y apliquen el conten¡do de los Códigos
de Etica y Buen Gobierno y de lntegridad.

Para la gestlón y desarrollo del lalento humano el Hospital se compromete a:

> lmpfementar, adoptar y evaluar el Proceso de Gestión del Talento Humano - GET
y el Plan Estratégico del Talento Humano - PETH.

. El proceso de planeación del recurso humano de La Empresa Social del Estado
Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, parte de la identificación de
necesidades cualitativas y cuantitativas, así como de la definición y ejecución de
acc¡ones relácionádas con los siguientes criterios:

Salud lntegral para Todos
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. lngreso: Comprende los procesos de vinculación e inducción.

. Permanencia: Donde se inscribeñ los procesos de capacitación, evaluación
del desempeño, bienestar, estímulos, plan de vacantes y previsión de
empleos, ieletrabalo, entre otras.. Ret¡ro: Compreñde los procesos de desvinculación.

Elaborar, adoptar, publicar, evaluar y presentar el iñforme del Plan Anual de
Vacantes del Hospital.

Presentar el reporte de empleos de carrera vacantes en forma definitiva a la

Comisióñ Nacional del Servicio Civil - CNSC, en cumplimieñto a lo señalado en la
Ley 909 de 2004.

Foftalecer la Capacitación y Competencias del Personal. Donde se busca
alcatzat con este proceso formar servidores competentes, que tengañ capacidad
de ejecución exitosa, agregar valor a los productos y procesos en los que
interviene, fortaleciendo los fundamentos para una gestión pública cada vez más
eficiente y garantizar una me]or atención al ciudadano en concordancia con la

mislón y visión del Hospital.

Generar Bienestar e lncentivos. Donde se busca la calidad de vida en general de
todos los servidores públicos que pueda responder a las expectativas de los
servidores en lo que a su bienestar integral se refiere, especialmente la calidad de
vida laboral como uno de los aspectos a su dignidad humana. Así mismo Nueskos
planes de bienestar e incentivos buscan el equilibrio e¡tre vida laboral y vida
personal y e desarrollo de la cultura de la felicidad en los servidorcs para lograr el
lncremento de la productividad y ei compromiso con el propósito superior de la
Eñtidad.

Fortalecer y transformar la cultura organizacional. Con el desarrollo de estrategias
que fortalezcan el ambiente laboral y consoliden una cultur¿ organizacional ética
que faciliten el logro de los objetivos institucionales, el correcto uso de los
recursos púb,icos y la atención a los grupos de interés. Así mismo gestronar el
coñocimienlo organizacional pae ga?ntiz su permanencia, incremento,
transferencia y apropiación por parte de los servidores, con el fln de facilitar la

adaptación a la entidad la ejecuclóñ eficiente de los procesos y la innovación.

4.2.2.Po|ítica de Seguridad y Salud en el Trabajo - GT-SST:

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia a
través de la Alta Dirección y bajo su función de diseñar, formular y adoptar las políticas
planes, programas y proyectos del sector de Salud. Asume el compromiso de promover
la seguridad y salud en el irabajo de sus Funcionarios, Contratistas, Usuarios, a kavés
del cumplimienlo de lá normatividad vigente tomando acciones de gestión para la
protécción. promocióñ y prevencióñ eñfocadas en minimizar los incidentes. accidentes

Salud lntegral para Todos
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de kabajo y enfermedades laborales; con la planif¡cación y asignación de recursos
humanos, técnicos y financieros necesar¡os; fomentando la mejora continua de las
condiciones y los hábitos laborales que permitan propender el b¡enestar para la calidad
de vida laboral.

"Es politica de la Empresa Soc¡al del Estado Hospital San Juan de D¡os del
Mun¡c¡pio de Concordia, en sus operacio¿es de prestar SeMicios de Salud, en
fodos los cenú¡os donde opera, reconocer la impo¡tancia del capital huñano y
comprometefse al más alto nível dé la organización con la implemenlación y
mejoramiento continuo a fravés de, Sisferra de Gestión de Seguddad y Salud en
el Trabajo, el cual va encaminado a pro¡nover y mantenq el b¡enestar lís¡co,
mental y social de los trabajadorcs y de¡nás partes ¡nteresadas, olrcciendo
lugares de trabajo saguros y adscuados".

Objet¡vos de la Política del SG.SST

Responder oportunamente las inqui6tud6s que provengan de las partes
interesadas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo..

Cumplir la normatividad nacional vigente apl¡cable en materia de riesgos laborales
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo.

ldentificar e intervenir los peligros, evaluar y valorar los riesgoa y establecer los
respectivos controles del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora
continua del Sistema de Gestióñ de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Responder oportunamente las inquietudes que provengan de las partes
interesadas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La Empresa promoverá y fomentara actividades, campañas de capacitación y
sensib¡lización para prevenir e informar a todos sus trabajadores, contratistas que
se encuentren involucrados en los proyectos de ejecución implementación y
mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Es responsabilidad de todos los empleados y contratistas cumplir con esta politica
y con las normas y procedim¡entos establecidos en el del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en elTrabajo.

Asignar los recursos esenciales que defina la Gerencia General para establecer,
implem€ntar y mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Segurldad y
Salud en elTrabajo.

salud lntegral para Todos
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. La politica de Seguridad y Salud en el kabajo se socializa a través de los
procesos de inducción re inducción, ciclos de formación. capacitación, por medio
de material publicitario y se encuentra publicada en las sedes de la empresa.

. La política es revisada al menos una vez al año y ajustada de acuerdo a los
cambios en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la empresa
y a la normatividad.

4.3. POL|TICAS DE COMUNICACIóN E INFORMACIóN,

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia se
compromete. a asumir la comunicación y la información como bienes públicos, a
conferirles un carácter estratégico y orientarlas hacia el fortalecimiento de la identidad
institucional y a la expansión de la capacidad productiva de los miembros de la entidad,
para lo cual las acciones comunicativas se efectuarán de acuerdo coñ los parámetros
que establezcan los procesos comunicativos y el plan estrategico de comunicación e
inforrnacion - PETI de la ent¡dad para lo cual se estableció la siguiente política:

"La Comunicación en la Emptesa Social del Estado Hospital San Juan de D¡os de
Concordia tendrá un carácter estratégico, orientada a la construcción de identidad
Inslituc¡onal y su adecuado pos¡cionam¡ento dentro de los Hospitales en la rcgión
del suroeste y el depdñarnento: al fodalecimiento de las relacíones con los
diferenúes crienfes inlemos y externos y convenirce en un Hospital que da
eje¡nplo en la transparencia, visibilidad de sus acliv¡dades y la interlocución de
todos los usua os, para lo cual fas acciones comunicativas se etecluarán de
acuefdo con los parámelros esfablecidos en el Proceso de Gesl¡ón de la
lnfor¡nac¡ón y el Plan de Comunicación",

4.3.1.Comp¡omiso para la gestión de la comunicación e información:

' Carácter Estratégico de la Comun¡cac¡ón: Como proceso estratégico, la
comunicación es un eje organizac¡onal estratégico para la conskucción de
identidad institucional, a la proyección de la imagen institucional y para el logro de
los objetivos misioñales.

. La comunicación La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de
Concordia - Antioquia goza de una estructura orgañizacional, un Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión -[¡lPG y un proceso de Gestión de ]a
lnfo¡mación que permiten llevar a cabo estrategias determinadas por los objetivos
institucionales y cuenta con los recursos necesarios para la puesta en marcha de
las acciones para el desarrollo de la comunicación.

La Comunicación es en doble vía, por lo tanto, La Empresa Social del Estado
Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia genera espacios de
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participac¡ón ciudadana que permiten una retroalimentación con los dife¡entes
grupos de interés para una comunicación enfocada al servicio.

La Comun¡cac¡ón en la Construcc¡ón de Confianza: La
estará enfocada a Ia construcción de confianza hacia la
ptiblicos.

Salud lntegral para Todos
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gestión comunicacional
entidad en todos sus

Comprom¡so con la Comun¡cación Organ¡zacional: La comunicación organ¡zac¡onat
está orientada a la construcción de sentido de pertenencia y al estable;imiento de
relaciones de diálogo y colaborac¡ón entre los servidores púb¡icos del Ministerio, para
ello establece procesos y mecanjsmos comunicativos que garanticen la interacción y la
construcción de visiones comunes.

Para la gestión de la comunicación organizacional se compromete con ¡as siguientes
acciones:

Carácter de las Acc¡ones Comun¡caüvas: La Acc¡ones comun¡cativas estará
carácterizada por la construcción de sentido de pertenencia y por el
establecimiento de relac¡ones de d¡álogo y colaborac¡ón enlre los servidores
pú¡blicos, sin perjuicio de la jerarqu¡zac¡ón propia de la estructura institucional.

La ¡nformac¡ón es un B¡en Colectivo: Siendo la información un bien colect¡vo
indispensable para el conocimiento de los procesos internos y la realización del
trabajo, se fomentará su producción y circulación fluida a todos los njveles. De la
siguiente forma, descendente (se transmite de acuerdo con la jerarquía y nivel de
subordinación), ascendente (se transmite del subordinado al nivel jerárquico)
cruzada (se transmite entre coordinadores de proyecto y subordinados) y
horízontal (se transm¡te entre los mismos niveles jerárquicos y subordinados), de
esta manera los funcionarios y contratistas de todos los niveles pueden contar con
información para tomar dec¡s¡ones efectivas.

Apertura y Visibilidad en la Comun¡cación con ta Cludadanía: La
comunicación con la ciudadanía se hará en el marco del entendimiento del
Hospital como un servicio hacia la comunidad y en elejercicio de los principios de
publicidad y transparencia que deben tener los actos de los servidores públicos

Comun¡cac¡ón con los Contrat¡stas y Proveedores: La comunicación con los
contratistas y proveedores estará enmarcada por la aplicación de los principios de
igualdad, imparcialidad y transparencia.

Vocerías lnst¡tucionales: La ent¡dad tendrá voceros inst¡tucionales en los temas
estratég¡cos de su gestión sobre los cuales deba expresarse ante los medios y
ante los diferentes auditor¡os y escenarios. El cual o los cuales serán designados
por la Gerencia.
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. Relaciones con los Medios de Comun¡cac¡ón: La relación del Hospital coñ los

medios de comunicaciÓn tendrá carácter institucional y estará basada en

principios de veracidad, libertad y publicidad.

. lnteracción lnformat¡va con los Organ¡smos de Control: La interacción
informativa de La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de

Coñcordia con los Organismos de Control (l\¡inisterio de la salLld, Concejo
[/1.]nicipal, Junta Directiva, Procuraduría, Personerías o Contralorías) estará
enmarcadas por el respeto y por el principio de la separación e independencia de

las Ramas del Poder Público.

. Plan de Comun¡cac¡ón: La comunicación con los públicos internos y externos se

realizará de acuerdo con los parámetros que establezca el Plan de Comunicación.

4.3.2. compromiso de Conf¡denc¡al¡dad:

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de concordia - Antioquia, se

compromete a que los servidores públicos que manejan información privilegiada

considerada como de reserya de la E.S.E no sea publicada o conocida por terceros,

salvo por solicitud expresa al Gerente de la E.S.E por parte de una autoridad
competente. Quienes incumplan estos acuerdos o compromiso§ de confidencialidad
serán sañcjonados de acuerdo con el régimeñ disciplinario.

Ninguno de los grupos de interés podrá directa o indkectamente utilizar información
privilegiada y confidencial para sus propios iñtereses.

Basamos núestra atención eñ el respeto a la d¡gnidad humana y al secreto profeslonal,
por lo tanto la privacidad y la protección de la información personal de lo§ lr§uatios son
prioridad, y es compromiso de la institución garantizar su reserva y custodia, utilizando
diversos procedimientos y tecnologias de seguridad que nos ayudan a proteger su

infofmación delacceso, revelación y uso no autorizado.

4.3.3. Com prom iso con elGobierno en Líneai

El Gerente y su equipo directivo se comprometen a poner especial interés en la

aplicacióñ efectiva de la estrategia de gobierno en lfnea; por medio de la implantación
de las acciones necesar¡as para definir e implementar la pág¡na Web de la institución,

velando por publicitar una información confiable y completa sobre la gestión interna' de

acuerdo a lo establecido eñ la Ley 1712 de 2.014|ey de lransparencia y del derecho de

acceso a la información pública nacional la cual establece que se debe informar a la
comunidad sobrei Historia de la entidad, noticias, Contáctenos (PQRSDF y Tramites)
Estructura orgánica, Servicios, Horario§ de atención, Directorio de funcionarios y
60nlratista6, Presupuestos, Estado§ financieros, Conhatación, lnformes, Planeación
Estratégica, Rendición de cuentas, Procesos y procedimientos, f\¡anuales' Guías y

Protocolos, Actos Administrativos y Auditorias entre otras.

Salud lnteBral para Todos
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4.4. POLÍTICAS DE SINTEMA GESTIÓN INTEGRADO (CALIDAD Y MODELO
INTEGRADO DE PLANEACIóN Y GESTIÓN - MIPG),

4.4.1.Polltica de Calidad: La Empresa Social de¡ Estado Hospital San Juan de Dios de
Concordia - Antioquia, se compromete a prestar se.vicios de salud de primer nivel de
complejidad orientados al mejoramiento continúo, la human¡zación án el servicio
atención centrada en el usuario, seguridad para el paciente y su famjlia cumpliendo con
las exigenc¡as legales, institucionales y los estándares de calidad, a través del
fortalecjmiento de competencias del talento humano, gestión de recursos, tecnología e
infraestructura apropiada a nuestra oferta de servicios, contribuyendo a la satisfacción
de las necesidades y expectativas de nuestra comunidad concordiana.

4.4.2.Atenclón centrada en el Usuario: La Empresa Socialdel Estado Hospital San Juan de
Dios de Concordia - Antioquia, se compromete a reconocer que las inquietudes y
preferencias del usuario también son válidas e importantes, entendiendo at paciente y
su enfermedad, permitiéndole expresar todas las razones para su consulta. E! personál
debe entender las expectativas del paciente, sus sentimientos y sus temores, teniendo
en cueñta que cada paciente que busca ayuda tiene alguna expectativa de la visita, y no
necesariamente la hace explícita

Polít¡ca de pr¡or¡zación en la prestación de servicios de salud: Nuestra organización
se compromete a priorización la atención de los grupos más vulnerables, entre los
cuales se consideran:

. l\4uleres en periodo de gestación. l\4enores de '18 añ06. Adulto mayor de 60 años. Población en situación de discapacidad. Población especialt Demás grupos que de acuerdo a sus condiciones necesitan
atención pr¡orizada. (Zonas rurales lejanas, indigentes, vlctimas del conflicto,
situación de abandono).

Adicionalmente se tendrán consideraciones especiales para priorizar la atención de los
usuanos en los siguientes servrc;os:

. lmplementación de la estrategia de Atención primar¡a en Salud basada en los
usuarios y sus familias de la comunidad.. Brigadas extramurales que pretenden l¡evar servicios de salud al área rural.. Garantizar la asignac¡ón de citas para usuarios det área rural el mismo dfa de su
solicitud, procurando que dichas atenciones se realicen en horarios acorde a
disponibilidad de kansporte y condiciones de desplazamiento.. Desde cada una de las áreas procurar brindar los servicios requeridos por el
usuario con la mayor oportunidad posible, evitando desplazamientos innecesanos.. Garantizar la alimentación a madres lactantes de niños menores de 1 año de
edad, siempre y cuando este amamantando.

Salud lntegral para Todos
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. De acuerdo a las condiciones actuales y posteriores al IRIAGE en el servicio de

urgencias velar por priorizar la atención de usuarios del área rural, de ial forma
qu¿ una vez atendido su caso pueda desplazarse a su vereda. Si el usuario lo
requiere, de no §er posible desplazarse a su vivienda, se contemplara facilitar la

permanencia en el servicio hasta el dia sigu¡ente en un área contigua a la sala de

espera

4.4.3 Política de Seguridad del Paciente: La Empresa Social del Estado Hospital San Juan

de Dios de Concordia - Antioquia, se compromete a promover eñ emp¡eados,
proveedores, pacientes y familias, una atención segura. Desarrollando accione§ de

identificación, p¡evención y gestión del riesgo relacionado con procesos de atención
médico-asistencial, y con todas aquellas condiciones y situaciones que constituyen o
pueden llegar a ser una amenaza para la atención segura del paciente

Lo que se pretende en el contexto geñeral, es generar §eguridad a nuestros pacientes,

r¡iñimizando y controlando los riesgos en la prestación del servicio y ofreciendo a los
empleados las herramientas necesarias para garantizar eldesarrollo de sus actividades,
esto se dinamiza en la satisfacción de los pacientes y familiares garantizando la
prestación del servicio con calidad humana, teníendo como base la comunicacióñ
respetuosa entre los empleados, los proveedores, los pacientes y sl.ls familias. Lo que

permite que, al solicitar nuestros servicios, sientan confianza y seguridad al poñer en
nuestras manos su bienestar.

Compromisos con la Segur¡dad dél Pac¡ente:

. Para nosotros, el personal de la ESE Hospital San Juañ de Dios, la seguridad del
usuario y su familia, es un factor de vital lmportancla, por ello, demostramos el

compromiso ofreciendo y garantizando servicios de salud con enfoque de
prevención del riesgo; incorporamos en nuestro quehacer diario la "Cultura de la
Seguridad

. Para la institución es prir¡ordial brindar a nuest.os usuarios la mayor seguridad en

la atención, con el fin de generar relaciones de conflanza con El y su familia
frente al procedimiento o katamiento que se le realiza en nuestras instalaciones.

. A todos los pacientes atendidos se les abrilá historia cllnica, ya sea en el t!4odulo

de Xenco o manualcuando no esté disponible el sistema.

. Todos los profesionales que intervienen en la atención del usualio son
responsables de realizar la nota eñ la historia clínica institucional.

. En caso de que ei Hospital no
atender un paciente este debe
proceso de referencia.

cuente con la capacidad técnico científica para
s6. remitido de acuerdo a lo establecido en el

Salud lntegral para Todos
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. El plan de tratamiento debe ser actualizado cada que se tengan elementos
clínicos, de laboratorio o concepto médico que sustenten las modificaciones
diagnóstico-terapéuticas.

. Es obligación del médico tratante revalorar al paciente y reg¡strar su evolución en
la historia Clinica diariamente o de acuerdo a la necesidad del pac¡ente.

. Los médicos responsables de la atención del paciente deben informar al pacíente
y familiar responsable de los resultados diagnóstico-terapéuticos de este.

. Los procedimientos realizados al pacieñte deben llevar f¡rmado el consentimiento
informado, el cual debe ser explicado al pac¡ente y su familia por el personal
responsable del procedimiento.

4.4.4 Polít¡ca de Humanización: La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios
de Concordia - Antioquia y todos sus funcionarios, nos comprometemos a atender las
necesidades de nuestros usuarios y su familia, mediante un trato digno, amable,
respetuoso, cálido honesto y seguro, que lo haga sentir importante, comprendido y
escuchado, durante toda su estancia en nuestra institución, y que de esta forma nos
posicione como una entidad humanizada, que a través de la ética profesional, los
principios y los valores inst¡tucionales, respeta sus creencias morales, espirituales y
religiosas, garantizando su satisfacción integral.

4.4.5 Pol¡tica del Modelo lntégrado de Planeac¡ón y Gestión - MIPG3: La Empresa Social
del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, se compromete con la
adopción, comunicación, implementación y evaluac¡ón del MIPG en cual tiene como
fundamento eldirigir, planear, ejecutar, hacer seguim¡ento, evaluar y controlar la gestión
de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan
los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos,
con integridad y calidad en el servrcio.

El modelo se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades
públicas para transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados,
esto es, una gestión y un desempeño instituc¡onal que generan valor público. Para esto
el i,4lPG esta diseñado en 7 dimensiones las cuales se desarrollan a través de una o
varias PolÍticas de Gestión y Desempeño lnstitucional, a continuación, se relaciona cada
une:

Comprom¡so con las Pol¡t¡cas del Modelo lntegrado de Planeac¡ón y Gest¡ón -
MIPG:

'1) Polit¡ca de Gestión Est¡atég¡ca del Talento Humano: El propósito de esta
polftica es permitir que las entidades cuenten con talento humano integral, idóneo

:DEpARTAMENfoaDMTNsfRATvoDELAFLTNCoNPúBLca-DAr_piM¡noáopect,voderModerontegrádodepaneaoóiygerión
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comprometido y t¡ansparente, que contribuya a cumplir con la misióñ instituciona
y los fines del Estado para lograr su propio desanollo personal y laboral.

Polít¡ca de lntegridadi El propósito de esta política es desarrollar mecanismos
que faciliten la institucionalización de la polftica de lntegridad en las entidades
públicas con miras a garantizar un comportamrento probo de los servidores
públicos y coñtrolar las conductas de coíupción que alectan el logro de los fiñes
esenciales del Estado.

Polít¡ca de Planeac¡óñ ¡nstituc¡onal: El propósito de esta políuca es permitir que
las entidades definan la ruta esiratégica y operativa que guiará la gestión de la
entidad, con miras a satisfacer las necesidades de sus grupos de valor.

Polít¡ca de Gest¡ón Presupuestal y Ef¡cienc¡a del Gasto Públ¡co: El propósito
de esta política es permitir que las entidades ut¡licen los recursos presupuestales
de que disponen de manera apropiada y coherente con el logro de metas y
objetivos institucionales, ejecutar su presupuesto de mañera eficiente, ausiera y
trañsparente y llevar un adecuado control y seguimiento.

Política de ¡ntegr¡dad - Motor de MIPG: consiste en la unión y coordinación de
acc¡oñes que se desarrollan por parte de lres actores pr ñcipales: las entrdades,
los servidores y los ciudadanos. Para las eñtidades, Ia integridad se ve reflejada
en la inclusión en los diferentes instrumentos de planeación y direccionamiento
(normas, programas, eslrategias, politicas entre otros.), de acciones
encaminadas a institucionalizar y fortalecer ia kansparencia. la participación de los
ciudadanos eñ la gestión, la escogencia por mérito y la cualificación de sus
servidores. En sentido de lo anterior, las acciones de integridad deberán verse
reflejadas en los inskumentos de planeación estratégica del talento humaño, asl
en los componentes de los planes institucionales orientados a mejorar la relación
del Estado con los Ciudadeños

Polít¡ca de Fortalecim¡ento organ¡zac¡onal y simpl¡ficac¡ón de procesos: El
propósito de esta política es fortalecer las capacidades organizacionales mediante
la alineación entre a eskategia institucional y el modelo de operación por
procesos, la estructura y la planta de personal, de manera que contribuyan a la
generación de mayor valor público en la prestación de bienes y servicros
aumentando la productividad estatal.

Polít¡ca Gobierño Digital Gob¡erno D¡gital; Busca promover el uso y
aprovechamiento de las fecnologías de la lnformación y las Comunicaciones -
TlC, para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, p.oactivos, e
innovadores, que generen valor público en un entorno de confianza digital

6)

7)
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seguridad digital en sus actividades socioeconómicas en el entorno digital, asi
como en la creación e implementación de inskumentos de resilieñcia.
recuperación y respuesta nacional en un marco de cooperación, colaboración y
asistencia. Lo anterior, con el fin de contribuir al crecimiento de la economÍa digital
nacional, lo que a su vez impulsará una mayor prosperidad económica y social en
el pais

Polítlca de Defensa Jurldica: La política busca que las entidades orienten sus
actividades en el marco de un modelo de Gerenc¡a Juridica Pública eficiente y
eficaz que permita lograr de manera sostenible una disminución del número de
demandas en su contra y del valor de las coñdenas a su cargo. Lo anterior
aunado a un mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la
recuperación por vía de la acción de repetic¡ón o del llamam¡ento en garantía con
fines de repetición de las sumas pagadas por sentencias, conciliaciones o laudos
arbitrales cuando a ello haya lugar.

Polít¡ca de Mejora normai¡va: Tiene como objetivo promover el uso de
herramientas y buenas prácticas regulatorias, a fin de lograr que las normas
expedidas por la Rama Ejecutiva del Poder Público, en los órdenes nac¡onal y
territorial, revistan los parámetros de calidad técnica y juridica y resulten eficaces,
eficientes, transparentes, coherentes y simplea, en aras de fortalecer la seguridad
jurldica y un marco regulatorio y reglamentario que facilite el emprendimiento, la
competencia, la product¡vidad, el desarrollo económico y el bienestar social

Polít¡ca de Servic¡o al ciudadano; El propósito de esta política es facilitar el
acceso d6 los ciudadanos a sus derechos, mediante los servicios de la entidad, en
todas sus sedes y a través de los distintos canales. El servicio al ciudadano se
enmarca en los principios de información completa y clara, de igualdad, moralidad,
economia, celeridad, imparcialidad, eficiencia, transparencia, consistencia, calidad
y oportunidad, teniendo preseñte las necesidades, realidades y expectativas del
ciudadano.

Política de Racional¡zac¡ón de trámites: Tiene como propósito reducir los
costos de transacción en la interacción de los ciudadanos con el Estado, a través
de la racionalización, simpl¡ficación y automatización de los trámitesi de modo que
los ciudadanos accedan a sus derechos, cumplan obl¡gaciones y desarrollen
actividades comerciales o económicas de manera ágil y efectiva frente al Estado.

Política de Part¡cipac¡ón C¡udadana en la Gestión Públ¡ca: Tiene como
propósito permitir que las entidades garanticen la incidencia efectiva de los
ciudadanos y sus organizaciones en los procesos de planeación, ejecución,
evaluación, incluyendo la rendición de cuentas de su gestión, a través de diversos
espacios, mecanismos, canales y prácticas de participación ciudadana

Salud lntegral pará Todos
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Política Gest¡ón Documental (Política de Arch¡vos y Gest¡ón Documental): El
propósito de la polÍtica es logra¡ mayor eficiencia para la implementación de la
gestión documental y Adm¡nistración de Archivos pa.a propiciar la transparencia
en la gestión pública y el acceso a los archivos como garante de los derechos de
los ciudadanos, los servidores públicos y las entidades del Estado; recuperar,
preservar y difundir el patrimonto documental de la nación en diferentes medios y
soportes como fuente de memoria e identidad culturai; promover el gobierno
abiefto (transparencia, colaboración y particlpación) a través de los archivos como
herramienla de control social de la gestión públicai fomentar la modernización de
los archivos a través de la generación de estrategias que propicien el uso de
tecnologías y proyectos de innovacióni impulsar en los seryidores públicos, la
cultura archivistica y el desarrollo de estrategias que permitan fortalecer las
capacidades para el adecuado manejo y tratamiento de los archivosi así como
velar por la recuperación, protección y custodia de los Archivos de los Derechos
Humanos, grupos étnicos, comunidades indígenas y población vulnerable.

Política de Transparencia, acceso a la iñformación públ¡ca y lucha contra la
corrupc¡ón: Le permite a la entidad articular acciones para la prevención,
detección e investigación de los riesgos de en los procesos de la gestióñ
administrativa y misional de las eñtidades públicas, así corno garantizar el
ejercicio del derecho fundamental de acceder a la información pública a los
ciudadanos y responderles de buena le, de manera adecuada, veraz, oportuna y
gratuita a sus soljcitudes de acceso a la información pública.

Polit¡ca de Gestión de la lnformacióñ Estadística: Busca que las entidades
generen y dispongan la información estadistica, asi como la de sus registros
administratlvos, de acuerdo con los lineamientos establecidos pot ei llder de
Polltica, para mejorar la efect¡vidad de su gestióñ y planeación basada en
evidencias; garantizando una continua disponibilidad de información de calidad a
lo largo dél ciclo de la pol¡tica pública; fomentañdo el diálogo social con la
ciudadanfa y los grupos de interés, en el marco de la construcción participativa de
las soluciones sociales, y generando una herramienta de control político y social
que permita la transpareñcia de las actuaciones del Estado.

Polít¡ca de Gestión del Conoc¡m¡eñto y la lnnovac¡ón: La gest¡ón del
conocimiento y la innovación como politica de gestión y desempeño tiene como
propósito facilitar el aprendizaje y ta adaptación de las entidades a los cambios y a
la evolución de su entorno, a kavés de la gestión de un conocimieñto colectivo y
de vanguardia, que permita geñerar productos/servicios adecuados a lás
necesidades de los ciudadanos y, además, propicie su transformación en
entidades que a través de su dinámica, faciliten la innovación institucional en el
marco de un Estado eficiente y producl,vo

Pol¡t¡ca del Control lnterno: Promueve el mejoramiento continuo de las
entidades, razón por la cual éstas deben establecer acciones, métodos y

Sálud lntegral paÉ Todos
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procedimientos de control y de gestión del riesgo, asf como mecanismos para la
prevención y evaluación de éste. El Control lnterno es la clave para asegurar
razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito.

4.5. POLíTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia,
garant¡za a la comunidad concordiana que la labor administrativa y asistencial se
realizará conforme a los parámetros establecidos en la normatividad legal vigente y se
promueve y salvaguardan los bienes públicos. Asf mismo declara expresamente su
compromiso, desde su gestión interna, con la protección de los derechos fundamentales
salvaguardando los parámetros básicos de protección a la vida, la libertad, la igualdad,
la dignidad humana, la iñtimidad y al libre desarrollo, de la personalidad, a la libertad de
concienc¡a y cultos, al kabajo, a la asociación, al respeto y cuidado de la naturaleza, a la
intervención ciudadana activa y a la solidaridad, entre otros.

Adicionalmente y conscientes de nuestra responsabilidad social frente a la salud de la
población del municipio de Concordia, asumimos activamente nuestra razón de ser,
prestando serv¡cios de salud enmarcados en el respeto, la ética, la solidaridad y la
confianza, es por ello que todo nuestro equipo humano está comprometido en brindar
una atención oportuna, eficiente, cordial, segura y con calidad, accesible a toda nuestra
comunidad.

4.5.1.Po1ítica de Responsab¡l¡dad Social lnstitucionalr La Empresa Social del Estado
Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, está compromet¡do a contribu¡r al
desarrollo sostenible, a través de la generación de valor social, económico, ambiental y
del servicio al c¡udadano; acorde con las políticas, planes, programas y proyectos del
sector Salud y así promover su uso y apropiación por parte de los ciudadanos, las
empresas, el gobierno y demás Grupos de lnterés.

Todos los funcionarios de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del
Municipio de Concordia - Antioquia, como servidores públioos acogemos Ia declaración
ética suscrita por la E.S.E. como gestores de compromisos ét¡cos, de la cual damos fe,
fue construido participativamente a través de la participación activa de todos los
miembros de la lnstitución.

En tal sentido nos comprometemos a:

. Cumplir los principios y valores éticos definidos por la ¡nstitución.

. Promover y fortalecer los procesos de organizac¡ón de la comunidad frente al
Hospital.
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. Mejorar los procesos y procedimieñios con el fin de hacedos más equitativos y
transparentes y a mtnimizar los riesgos que ponen en peligro los valores
institucionales, todo ello en el marco del fortalecimiento del N¡lPG y el l\¡ECl.

. Preparar, implementar y hacerle seguimiento al Plan de Desarrollo lnstitucional en
los apartes donde prime la ética y el desarrollo de los compromisos éticos con
énfasis en los procesos de gestión del recurso humano, asignación y aplicación
eflciente de recursos de inversión y funcionamiento, contratación asesona y
asistencia.

. lVejorar el sistema de dirección y definición de políticas coh el fin de evitar la
prevalencra de intereses particulares sobre colectivos y prop¡ciar el desarrollo de
procesos con alta participación de los funcionarios y usuarios en fuñcióñ del
crecimienlo humano integral.

. Conkibuir al desarrollo de polÍticas y mecanismos de rendición de cuentas a quien
lo solicite sobre la gestión pública eñ ¡a E.S.E.

. Dar cumplimiento estricto a la Ley.

. Cumplir los preceptos de los Codigos de lntegridad y buen gobierno qlte les
corresponden,

. Reportar honestamente y de buena fe cualquier violación a los Codigos de
lntegridad y buen gobierno.

. Cumplir con los preceptos contenidos eñ el Reglamento lnterno de Trabajo y se
asumirá el compromiso con la protección de los incidentes, accidentes de trabajo;
prevencrón para las enfermedades laborales, con el fin de coñtribuir en el
mejoramiento de la calidad de vida laboral de los funcionarios y contratistas..

. Relacrones de prácticas justas de operación: se asumirá el compromiso de la
generación de valor a través de mecanismos de anticorrupción, suministros con
proveedores responsables y compras públicas sostenibles.

. Ddesarrollará estrategias para fortalecer la cultura del servicio y alianzas
estratégicas con sus diferentes G¡upos de lnterés para el desarrollo de proyectos
sociales Asimismo. foftalecerá los canales de atención delservicio alciudadano.

4.5.2.Comprom¡so de iñformac¡ón y atención ál usuario: La Empresa Social del Estado
Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia se compromete a brindar atención
integral a la comunidad concordiana, mediante la implémentacióñ de procedimientos de
información, palicipación social en salud, peticiones, quejas, rec¡amos, sugereñcias,
denuñcias y felicitaciones, rendición de cuentas, medición de la satisfacción, atención
preferencial, referenciación ambulatoria y tramites, a través de canales telefónico, virtual

Sálud lntegral para Todos
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y presencial con oportunidad, accesib¡lidad, imparcialidad, buen trato, atención digna y
calidad.

Para garantizar esta polftica y la comunicac¡ón permanente y en doble vía con el usuario
y todas las partes interesadas, la Empresa Social del Estado Hosp¡tal San Juan de Dios
de Concordia - Antioqu¡a, tieñe estructurada la oficina de intormación y atención al
usuario (SIAU), y desde allí se tienen establecidas politicas encaminadas a dar
respuesta oportuna y de fondo a las inquietudes y sol¡citudes planteadas por la
comunidad. Todas las estrategias antes mencionadas se aplican a cabat¡dad por medio
de la aplicación del modelo de escucha activa desde cada una de las dependencias de
la organización.

También se brinda información de la gestión administrativa y financiera como estados e
¡nformes económicos, financ¡eros, contables y de gestión presentados a los respectivos
entes de regulación y control, asl como cualquier otra información sustancial la cual
tiene derecho a infornarse permanentemeñte de todos los hechos que ocuffan dentro
del Hospital y que no sean mater¡a de reserva de acuerdo a lo estipulado en la Ley.

4.5.3.Po|ítica con el Control Social - Partic¡pac¡ón Ciudadana: La Empresa Soc¡al del
Estado Hospital San Juan de Dios de Concord¡a - Antioquia, se encargará de promover
y desarrollar las directrices que le permitan garantizar el derecho a la participación
social en salud y su fortalecimiento frente a la ciudadanía, orgañiz€ciones sociales y
comunitarias, usuarios y beñeficiarios, entre otros, para prevenir, rac¡onalizar, proponer,
acompañar, vigilar y contribuir con el cumplim¡ento del derecho fundamental a la salud.
Asi mismo se compromete a facilitar de manera opoiuna la información requerida por la
ciudadania pára elejercicio del control soc¡al, y en todas las decisiones marco de la Ley
Estatutaria de Salud y en armonia con la Política de Atención lntegral en Salud - PAIS.

En talsentido nos comprometemos a:

r Fortalecer la capacidad ¡nstitucional para garantizar el derecho a la participación
socialen salud.

Fortalecer la capacidad ciudadana y los recursos para que la ciudadania
intervenga activamente y pueda incidir en la definición, diseño, ejecución,
evaluación y ajuste de polít¡cas públicas de salud.

Promover la participación social para impulsar y difundir la cultura de la salud y el
auto - cuidado.

Asf como propiciar La defensa delderecho a la salud de los ciudadaños y detectar
temas cruciales para mejorar los niveles de satisfacción.

lncentivar el ejercicio de control social y veeduria de recursos del sector Ealud y el
cumplimionto de los planes de beneficios.

Salud lntegral para Todos
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. Promover os procesos de gestión y garantfa en salud, y la participación en ta la
elaboració¡ de los presupuestos dei sector Salud.

4.5.4.Comprom¡so con la Rend¡ción de Cuentas: La Empresa Social del Estado Hospita
San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, se compromete a consolidar la rendición de
cuentas de la lnstitución como un proceso permanente que comprenda tanto la oferta de
información clara y comprensible como espacios institucionaljzados de explicación y
Justificación de las decisiones, acciones y resultados en el ciclo de la gestión pública
(planeación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación) igualmente la
polÍtica busca aumentar sustancialmente el número de ciudadanos y organtzaoones
que hacen parte de ejercicios de rendición de cuenlas.

Iambién a rcalizat una rendición de cuenta por cada vigencia fiscal, para que la
ciudadanía se informe sobre el proceso de avance y cumplimiento de las metas
contenidas en su Plan de Desarrollo lnstituc¡onal, de los servicios prestado§, de la forma
como se está ejecutando el presupuesto de la entidad, de la contratación y de su
gesiión administrativa.

4.5.5. Com prom ¡so con las Petic¡ones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denunc¡as y
Fel¡c¡taciohes - PQRSDF: La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios
de Concordia - Antioquia. a través de la olcina det Sistema de información y atenc¡ón at
usuarlo - SIAU, garañt¡za la atención a las peticiones, quejas, réciamos, sugerencias,
denuncias y felicitaciones - PQRSDF del usuario, las partes interesadas y el cliente
interno. Esta oficina tendrá la responsabilidad de administrar la información con el
servicio de la taquilla única de información la cual procede a radica¡ y dar el trámite de
forma clara, oportuna, transparente y garantizando la confidencialidad de la informacióñ
A estas PQRSDF se les dará respuesta en los términos previstos por la ley de acuerdo
con e procedirniento establecido por el Hospital.

La oficina del Sistema de información y atención al usuario - SIAU publicará
kimeskalmente y po¡ cada servicio todos los resultados de análisis de mañifestaciones
y percepción del usuario frente a las atenciones recibidas y además tendrá ia
responsabilidad de socializar permanentemente con laS partes interesadas de la
empresa, el código de ética de buen gobierno.

4.5.6. Com prom iso coñ el Med¡oambiente: La Empresa Socialdel Estado Hospital San Juan
de Oios de Concordia - Antioquia, se compromele con el uso racional de los recursos
naturales, causando el menor impacto ambiental posible, respetando los procesos
naturales, protegiendo la diversidad y la fauna, buscando la conservación y protección
del medio ambiente; pañ ga?nlizat estos compromisos utilizaremos os lineamientos
de educacióñ y promoción; uso de tecnologías timpias gestión de ¡esiduos hospitalarios
y similares y uso de recursos no renovables.

En talsentido nos comprometemos a:

Salud lhtegral para Todos
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A garantizar la continuidad de la cultura amb¡ental fomentando el mantenimiento y
cuidado del medio ambiente, con la capacitación y sensibilización continua de
funcionarios y la comunidad a traves de su comite de gestion ambientaly sanitaria.

lmplementar de manera integral el plan de manejo integral de residuos
hospitalarios y similares.

Cumplir con los parámetros establecidos por la Ley para generar una cultura de
reciclaje y aprovechamiento de los residuos hospitalarios.

Promover él fortalecimiento de la cultura ambiental para todos sús colaboradores y
grupos de interés, para generar actitudes de preservación y desarrollo sostenible
del medio ambiente.

> Propender por el mejoramiento continuo del desempeño amb¡ental a través de los
programas, objetivos y metas ambientales.

> Aplicar mecanismos y prácticas que controlen los aspectos y reduzcan los
impactos ambientales de sus actividades; para coñtribuir con los resultados del
índice de la Responsabilidad Social lnstitucional.

> Adoptar las reglas establecidas por el Decreto 2676 y el Decreto '1164 en cuanto
al manejo de los Residuos Sólidos.

4.6. POLÍTICAS FRENTE A LOS GRUPOS DE INTERÉS

4.6,1 Polít¡ca sobre Confl¡ctos de lnterés: Conforme con el Código de ética y de Buen
Gobierno y la normatividad pertinente, las relaciones entre el Gerente su Equipo
Directivo, los servidores públicos y la ciudadanía, se rigen por cr¡terios de legalidad,
transparencia, justicia, igualdad y respeto absoluto, atendiendo primordialmente los
intereses generales y no los individuales.

Así mismo rechaza, condena y prohibe que el Gerente y su equipo directivo, servidores
públicos, contratistas y colaboradores vinculados con la Entidad, incurran en cualqu¡era
de las siguientes prácticas:

r. Recibir remuneración, dadivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o
espec¡e por parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o
servicios prestados por parte de la E.S.E. a sus grupos de interés.

.! Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes.

Utilizar iñdebideménté iñformáción privilégiádá o confidencial pára obtener
provecho o salvaguardar lntereses individuales, propios o de terceros.

Salud lntegral pera Todos
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r Reafizar proselitismo politico o religioso aprovechando su cargo, posicion o
relacione§ con la institución.

r Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la
gesiión de la E.S.E y en contra del buen uso de los recursos públicos.

+ Todo tráfico de influe¡cias para privilegiar trámites.

1. Deberes de los func¡onar¡os relac¡oriados coñ los Coñfl¡ctos de lnterés: Slñ
perjuicio del establecimiento de okos, los deberes de los servidores de la organizacion
§on:

,/ Revelar a tiempo y por escrito a los eñtes competentes cualquier posible conflicto
de interés que crea tener.

,' Conkibuir a que se permita la adecuada realización de las funciones
encomendadas a los órganos de control inte¡no y externo.

" Guardar y protegér la información que la normatividad legal haya definido corño de
carácter Íeservado.

'/ Contribuir a que se le otorgue a todos los ciudadanos y habitantes dei territorio un
trato equitativo y a que se le garañticeñ sus derechos.

'/ Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de las situaciones enunciadas sobre
las prácticas para la prevención los conflictos de interés.

2. Proh¡b¡c¡ones para el personal sobre confl¡ctos de ¡nterés: Siñ perjuicio de la
ampliación de las prohibiciones, el personal del Hospital se abstie¡e de utilizar las
srguientes prácticas en su accionar diario

/ Ulilizat indebidamente información privilegiada y confidencial, en conka de los
intereses de la institución.

r' Paiicip directa o indirectamente, en interés personal o de terceros, en
actividades que impliquen competencia del Hospital, o en actos respecto a los
cuales exista conflicto de intereses.

/ Realizar actividades que atenten conka los intereses de la ¡nstitución.
,' Gestionar por sí o por interpuesta persona, negocios que le origineñ ventajas que

conforme con las normas constitucionales, legales, reglamentarias y del código de
ética y buen gobierño, lesioñen los intereses de la institución.

'/ Utilizar su posición en el Hospital o el nombre de la mlsma para obtener para sí o
para terceros, tratamientos especiales en negocios particulares con cualquier
Persona natural o juridica.

r' Entregar dadivas a otros servidores públicos a cambio de cualquier tipo de
beneficios.r' Ulilizü los recursos del Hospital para labores diferentes de las relacionadas con
su aclividad, ni encausarlos en derecho personal o de terceros.
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Gestionar o celebrar negoc¡os con el Hospital para sí o para pe¡sonas
relacionadas, que sean de interés para los mencionados.
Aceptar para sl o para terceros donaciones en dinero o especie por parte de
proveedores, contratistas o cualquier persona relacionada o no con el Hospital, o
de personas con las que la institución sostenga relaciones en razón de sus
actividades, que conlleven a generar cualquier clase de compromiso no
autorizado.

/ PaÉ:icip en proceso de selección o contratac¡ón cuando estén incursos en
alguna de las situaciones enunciadas en el acápite de prevención de conflictos de
interés.

4.2 polÍTrcas FRENTE AL stsTEMA DE coNTRoL tNTERNo.

4.7.1 Politica frente al Control lnterñoi La Empresa Socialdel Estado Hospital San Juan de
Dios de Coñcordia - Antioquia, se compromete a la adopción, soc¡alización,
implementación y evaluación del Modelo lntegrado de Planeac¡ón y Gestión - MIPG y
con el Modelo Estándar de Control lnterno - [,4ECl de acuerdo con las directrices y
normatividad vigente, velando por su cumplimiento por parte de todos los servidores
públicos, para que desarrollen estrateg¡as gerenciales que conduzcan a una
administración efic¡ente, eflcaz, imparcial, integra y transparente, por medio de la
Autorregulac¡ón, la Autogestión, el Autocontrol y el Mejoramiento continuo para el
cumpl¡miento de los objetivos y metas inst¡tucionales.

El Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - l\¡lPG promueve el mejoramiento
continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben establecer accioñes, métodos y
proced¡mientos de control y de gestión del riesgo, asl como mecanismos para la
prevención y evaluación de éste.

El Control lnterno es la clave para asegurar razonablemente que las demás
dimensiones de l\¡lPG cumplan su propósito y para ello se debe enmarcar en cinco
aspectos, a saber: valoración de riesgos, acompañar y asesorar, realizar evaluación y
seguimiento, fomentar la cultura de control, y relación con entes efernos.

En tal sentido nos comprometemos a

+ En el marco del Rolde Evaluación y Segu¡miento a la Gestión, se compromete a
emitir un luicio profesional acerca delgrado de eficiencia y eficac¡a de la gestión
de la ent¡dad, para asegurar el adecuado cumplimlento de los fines
institucionales.

.l. Eñ el marco del Rol de Asesoría y acompañamiento, se compromete a promover
el mejoramiento continuo de los procesos de la entidad, asesorando a la Alta
Dirección, en la búsqueda del cumplim¡ento de los objetivos y propósitos
institucional€s.
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En el marco del Rol de Valoración del Riesgo, se compromete a asesorar y
capacitar a la Alta Dirección y a los líderes de los procesos en la metodologia
para su gestión, y veriflcar que los controles existentes sean efectivos para
minimizar la probabilidad y/o lmpacto de la ocurrencia de los mismos.

.r En el marco del Rolde Relación con entes externos, se compromete a facilitar el
cumplimiento de las exigencias de Ley o 1as solicltudes formales realizadas por
los entes externos

'¡ En el marco del Rol de Fomento de la Cultura de Conlrol, se compromete a
elaborar y construir herramientas e ¡nstrumentos orieñtados a sensibilzar e
interiorizar el ejercicio del autocontrol y la autoevaluación, como un hábito de
mejoramiento personal y organizacional.

4.7"2 Polít¡cas r.dm¡nistración de Riesgosi

"La E,S.E. Hospital San Juan de Dios de Concotd¡a en armonia con el Plan de
Desaftollo lnst¡tucional, cofl e, Sisfema de Gestióa de la Cal¡dad en Salud y el
Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón - MIPG se compromete con un
conjunlo de activ¡dades coordinadas para ejercer un coñtrol eÍectivo sobre los
posibres ¡iesgos de corrupción que puedan afectar negativa¡nente el desarrcllo de
sus procesos, a través dél désartollo del contexto estralégico, identil¡cación,
análisis, valorac¡ón y ad¡nin¡sttación del riesgo, contribuyendo de esta forma al
logro de la Mis¡ón y los objetívos dél Hosp¡tal"

Compromiso en la lucha Anticorrupc¡ón y Atencióñ al C¡udadano: La Empresa
Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia, se compromete
a luchar contra la corrupción, para lo cual establecerán unas acciones tendientes a
lograr este objetivo por parte de sus servldores públicos y contratistas.

También rechazan toda práctica corrupta y con el fin de impedir, preveñir y combatir
estos fenómenos, adoptaráñ como mínimo las siguientes medidas:

a. Capacitar a todos los directivos, fLtncionarios, contratistas y comunidad en general
sobre el manejo de las cinco estrategias dei plan anticorrupción y atención al
ciudadano.

b. [,lejorar los sistemas de comunicación e información en el Hospital con el fin de
sostener una comunicación más eficiente, clara. oportuna e integra con la
comunrdad.

Velar porque se respeten las normes de protección a la propiedad intelectual y os
derechos de autor no se aulotizaé a los funcionarios la instalación en sus
equipos software d fereñte a los débidamente adquiridos por la Entidac.
lgualmente, no se permite bajar de lnternet copias ilegales de software, demos,
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música, juegos, o transmitir material vedado según las leyes de derechos de autor
o leyes estatales.

Realizar la Rendición de Cuentas a la comunidad de su gestión dentro de los
parámetros establec¡dos por el departamento Administrativo de la Función pública
-DAFP y la SUPERSALUD, con el objeto de informar a la ciudadanía el avance y
cumplimiento de las metas füadas en el Plan de Desarrollo lnstitucional.

Con el fin de fortalecer las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y
Denuncias el Hosp¡talse compromete a establecer los medios para su recepción y
a brindar una respuesta objetiva, veraz, completa, mot¡vada y oportuna de
acuerdo con los plazos establecidos por la ley con el fin de mejorar la ¡magen y
receptividad institucional.

El Hospital se comprometa frente a los Tram¡tes a reduc¡l costos, tiempos,
documentos, pasos, procesos, procedimientos y a generar esquemas no
presenciales para su realización como el uso de correos electrón¡cos, internet y
páginas web.

El Hospital se compromete al fortalecimiento del acceso a la información públ¡ca
de la gestión administrativa, de los servidores públicos y ciudadanos brindando la
d¡sponibilidad de información a través de medios físicos y electrónicos para
garantizar la kansparencia de la gestión, fortalecer los propósitos misionales y la
imagen institucional.

CAPITULO V DE LA ADMINISTRACIóN DEL CóDIGO DE ÉTICA Y BUEN
GOBIERNO.

Comité Directivo.
Comité Coord¡nador de Control lnterno.
Comité de Archivos.
Comité de Compras.
Comité de Conciliación.
Comité de Convivencia Laboral.
Comité de Emergencias.
Comité de E¡ca.
Comité de Farmacia y Tecnovigilancia.

5.

5.I. DE LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCTCAS

Para este efecto, la Emprésa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia
- Antioquia en ¡a actual¡dad tiene constituidos y operando los s¡guientes comités que
sirven de apoyo al manejo administratlvo y asistencial del Hospital:

L¡stado de los Comités del Hosp¡tal:

1

2
3
4
5
6
7
8
I
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10
11

12
13
14
15
16
17
'18

1S

20

Comité de Historias Clínicas.
Comité de Glosas.
Comité de Promoción y Prevención.
Comité Financiero y Sostenibilidad Contable.
Comité de Vigilancia Epidemiológica.
Comrté lrstitucionaloe Gestión y Desempeñ0.
Comité Paritario de Seguridad y Salud en elTrabajo - COPASSÍ.
Comisión de Personal.
Grupo Primario de Calidad.
Grupo de Control lnterno Disciplinario.
Grupo de Gestión Ambientaly Sanitaria.

Para cada uno de estos comités el Hospital tiene acto administrativo de adopción y el
reglamento interno y las funciones.

5,2. INDICADORES DE ÉICA Y DE BUEN GOBIERNO:

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia se
compromete a incorporar en la Gestión Etrca los indrcadores que midan su gestión y el
desempeño ante la ciudadanía y sus grupos de interés defiñieñdo cuáles son esos
indicadores y la metodología para obtenerlos, así:

a. índ¡ce de integr¡dad y transparenc¡a para medir la credibilidad y el
reconocimiento de la Entidad por sus grupos de interés (nivel de gobernabilidad)
Se sigue la metodología diseñada por la Corpo¡ación Transparencia por
Colombia.

b. índ¡ce de gesiión ét¡ca para medir los resultados internos de la gestión ética. La
Entidad se compromete a medir anualmente su nivel de gestióñ ética;

c. ind¡ce de comun¡cación para medir los resultados de la gestión en comunicación
de la Entidad, logrando una transparente con sus grupos de interés, asi mismo se
compromete a realizar una medición de manera anual;

d. ind¡ce de sat¡sfacc¡ón de los grupos de ¡nterés para medir la percepción que
tienen sobre la imagen de integridad, transparencia y eficiencia de la Entidad
respecto de la gestión de sus recursos y la prestación de sus servicios.

e. lnd¡cadores opéÉt¡vos con los cuales el Sistema de Gestión lntegrado N4IPG y
Calidad evalúa y mo¡itorea el Sistema de Gestión de Calidad, sopodado en una
gestión por procesos.
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5.3. DE LA ADOPCIóN, DIVULGACIÓN Y SEGUIMIENTO AL CóDIGO DE ÉTICA Y
BUEN GOBIERNO

5.3.1 Adopción del Código de Ética y Buen cobierno: adóptese el Código de Ética y Buen
Gobierno de la Empresa Social del Estado Hosp¡tal San Juan de D¡os de Concordia -
Antioquia, mediante acto administrat¡vo (Resoluc¡ón) emanada de la gerenc¡a, como el
inskumento para asegurar que los servidores públicos orienten su actuar a la
obseNancia de los intereses generales y los principjos de función administrativa y los
fines misionales de la entidad.

5.3.2 Divulgac¡ón del Código de Ética y Buen Gobierno: Es compromiso de la Empresa
Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia difundir entre
todos los funcionarios, contratista, colaboradores y comunidad en general el presente
Código y evaluar periódicamente su conocimiento.

Para ello ha establecido que el Comité Directivo será el encargado de velar por la
actualizac¡ón, divulgación, cumpl¡miento y seguimieñto de las disposiciones anotadas en
el presente Código, utilizando para esto las siguieñtes estrategiasl

1) La página web institucional en el Link de httot//hosplta deconcordla.oov.co/quias-
Drotocolos-v-manuales/.

2) La publicación en la red interna carpeta denominada Pública en el archivo del
MIPG,

3) Se debe presentar en las charlas de lnducción y reinducción.
4) En las dlferentes reunioñes con grupos primarios de la entidad.
5) En jornadas de capacitación que la entidad programe en su Plan lnstitucional de

Capacitaclones - PlC.

5.3.3 Segu¡miento al Código de Ética y Buen cobierno: Es compromiso de la Empresa
Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia - Antioquia realizar el
seguim¡ento y la evaluación para lo cual la oflcina de Talento humano junto con eljefe
de control interno realizarán las respectivas auditorias y seguimiento a los indicadores y
los compromisos pactados en el presente código por lo menos una vez al año y
presentaran un informe con los resultados al comité de control interno.
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